
 

 

AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL 

CANDIDATAS Y CANDIDATOS, CONÓCELES 

CUESTIONARIO DE IDENTIDAD 

 

▪ ¿Quién es el responsable de tus datos personales?  

El Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana (CEEPAC), a través de 

la Coordinación de Género e Inclusión, con domicilio en Sierra Leona número 555, Lomas 

3a. Sección, C.P 78216, San Luis Potosí, S.L.P., es el responsable del tratamiento de los 

datos personales que nos proporciones, los cuales serán protegidos conforme a lo 

dispuesto en la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de San Luis Potosí. 

Los datos personales recabados serán incorporados y tratados en la base de datos o 

sistema denominado Sistema “Candidatas y Candidatos, Conóceles” para el Proceso 

Electoral de San Luis Potosí. 

• ¿Qué datos personales recabamos?  

Los datos personales que recabamos son: 

CATEGORIA TIPOS DE DATOS 

 

 

 
Datos sobre 

autoidentificación a 
determinados grupos de 

situación de discriminación  

 

• Si la persona se  identifica o no como una 
persona indígena o como parte de algún 
pueblo o comunidad indígena. 

• Si la persona  habla o entiende alguna lengua 
indígena.  

• A qué pueblo o comunidad indígena la 
persona considera pertenecer.  

• Si la persona considera que tiene o no tiene 
alguna discapacidad.  

• Si la persona considera que tiene una 
discapacidad permanente o temporal.  

• Cuál es el tipo de discapacidad que la persona 
considera tener.  

• Qué actividades le dificulta o impide a la 
persona su discapacidad.  

• Si la persona se autoidentifica o no se 
autoidentifica como afromexicana o que 
forma parte de alguna comunidad 
afrodescendiente.  

• Si la persona se autoidentifica o no se 
autoidentifica como parte de la comunidad 
LGBTTTIQ+ (Lesbiana, Gay, Bisexual, 



 

 

• ¿Cuál es el fundamento legal que faculta al CEEPAC para realizar el 

tratamiento de tus datos?  

 

Nombre de la normatividad Artículos que aplican 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (CPEUM) 

Artículos 1, párrafo quinto; 4, párrafo 
primero; y 6, apartado A, fracciones I a III. 

Resoluciones del Instituto Nacional de 
Transparencia 

RRA 10703/21 y RRA 11955/21. 

Transgénero, Travesti, Transexual, Intersexual, 
Queer, No Binaria, u otra). 

•  Cómo se identifica dentro de la comunidad 
LGBTTTIQ+. (Hombre gay, mujer lesbiana, 
persona bisexual, mujer trans, hombre trans, 
persona intersexual, persona no binaria, 
persona queer u otra).  

• Si la persona se considera o no como una 
persona migrante.  

• En qué país reside.  
• Cuánto tiempo ha vivido en el extranjero.  
• Cuál fue el motivo de la residencia en el 

extranjero. 
• Si cuándo emigró se encontraba con una 

situación regular de trabajo o con un lugar 
asegurado en alguna institución educativa del 
país extranjero.  

• Si la persona se considera como parte de la 
población joven (18 a 29 años).  

• Si la persona se considera como parte de la 
población de personas mayores (60 años o 
más).  

• Percepciones económicas y fuente principal 
de ingresos. 

• Entidad federativa de nacimiento.  
 
Se pregunta a la persona candidata si desea publicar o 
no publicar sus respuestas del cuestionario de 
identidad.  
Estos datos se consideran sensibles; sin embargo, para 
su tratamiento no es necesario recabar tu 
consentimiento, ya que se actualiza la causal de 
excepción establecida en el artículo 19, fracción VIII, 
de la LGPDPPSO, pues los datos personales recabados 
serán sometidos a un procedimiento previo de 
disociación 



 

Lineamientos para el uso del Sistema 
denominado “Candidatas y Candidatos, 
Conóceles”, para los Procesos Electorales 
Locales 2021- 2022 
 

Artículo 4, fracción III y 8, apartado II. 

Acuerdo CG/2023/AGO/72 del Consejo 
General del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, por medio del 
cual se designa a la Instancia Interna 
responsable de coordinar la 
implementación y operación del sistema 
“Candidatas y Candidatos, Conóceles” 
para la elección de Presidencias 
Municipales y Diputaciones en el Proceso 
Electoral 2024, así como las actividades 
que Desarrollaran cada uno de los órganos 
del Consejo bajo su coordinación y la 
Comisión encargada de dar seguimiento a 
los trabajos para su implementación 

Numeral vigésimo quinto párrafos 3, 4 y 5. 

 

• ¿Para qué finalidad o finalidades utilizamos tus datos personales?  

Los datos personales serán utilizados para las siguientes finalidades: 

TITULARES FINALIDAD REQUIERE 
CONSENTIMIENTO 

 

Personas candidatas a 
cargos de elección 
popular durante el 
proceso electoral del 
estado de San Luis 
Potosí. 

1. Facilitar a la ciudadanía el acceso a la  
información sobre la  autoidentificación de 
las personas candidatas a determinadas 
poblaciones que se encuentran en 
situación de discriminación por ser 
indígenas, afromexicanas, tener algún 
tipo de discapacidad, por ser parte de la 
diversidad sexual, migrantes, personas 
mayores, jóvenes o por nivel de ingreso. 

 

 

 

 

Si* 

 

Personas candidatas a 
cargos de elección 
popular durante el 
proceso electoral del 
estado de San Luis 
Potosí. 

Contribuir a que el Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana 
cuente con información respecto de los 
grupos en situación de discriminación o 
de atención prioritaria, en los cuales las 
personas candidatas se autoidentifican; a 
efecto de considerar esta información en 
el diseño, implementación y evaluación 
de las acciones afirmativas necesarias 
que garanticen los derechos políticos y 
electorales en favor de las candidaturas 
en situación de discriminación. 

  

 

 

 

 

No 

Personas candidatas a 
cargos de elección 
popular durante el 
proceso electoral del 

Generar estadísticas generales que sean 
solicitadas para fines de transparencia, 
rendición de cuentas, seguimiento y 
análisis a los avances en materia de 

  

 

No 



 

 

▪ ¿A quién transferimos sus datos personales?  

No realizaremos transferencias de datos personales, salvo aquéllas que sean necesarias para atender 

requerimientos de información de una autoridad competente, que estén debidamente fundados y 

motivados. 

 

• ¿Cómo y en dónde puedes ejercer los derechos de acceso, rectificación, 

cancelación y oposición de datos personales (derechos ARCO)? 

Podrás ejercer los derechos ARCO ante la Unidad de Transparencia del CEEPAC, ubicada 

en Sierra Leona número 555, Lomas 3a. Sección, C.P 78216, San Luis Potosí, S.L.P., de 

8:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes en días hábiles, o bien, a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia (http://www.plataformadetransparencia.org.mx/).  

▪ ¿Dónde puedes consultar el aviso de privacidad Integral?  

Las modificaciones, cambios o actualizaciones en el presente aviso de privacidad, se 

comunicarán a través de la página web del organismo electoral, en la siguiente liga: 

http://ceepacslp.org.mx/ceepac/nota/id/1334/informacion/avisos-de-

privacidad-2018 o en estrados del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana. 

estado de San Luis 
Potosí. 

igualdad durante los procesos 
electorales. 

* Sólo aplica para el caso de candidaturas independientes el consentimiento expreso y por escrito; y para las candidaturas 
participantes en alguna de las acciones afirmativas es necesario su consentimiento en cuanto a la publicación o no publicación 
de su información en el portal del Sistema “Candidatas y Candidatos, Conóceles”.  


